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SEMINARIO DE TITULACIÓN I  
 
 

 Asignatura:     Seminario de Titulación I  
 Carrera:    Licenciatura en Arquitectura 
 Semestre:    Noveno 
 Etapa de Formación:   Demostración 
 Área de Conocimiento:   Proyecto; Teoría; Historia e Investigación; 
      Tecnología 
 Carácter:    Obligatorio 
 Tipo de Asignatura:   Teórico-Práctica 
 Modalidad:    Taller  
 Horas/Semana/Semestre:  10 
 Créditos:    10 
 Asignatura Precedente:  Taller de Arquitectura VIII  
 Asignatura Subsecuente:  Seminario de Titulación II  
 
 
 
Objetivos pedagógicos de la etapa: 
 
En esta etapa el estudiante comprobará las habilidades, conocimientos y aptitudes 
que ha adquirido en las etapas formativas anteriores, y podrá así formular y 
desarrollar una propuesta de tesis acorde con sus intereses vocacionales. 
 
 En la selección temática, o de áreas de conocimiento, podrá optar por 
trabajos relacionados con el Área de Proyecto, o por tareas de investigación dentro 
de los campos de las otras áreas del plan de estudios. 
 
 En todos los casos, las tesis se caracterizarán por ser trabajos de carácter 
propositivo, en los que se exprese, a través de los contenidos, el conocimiento del 
tema abordado, desde el planteamiento del problema inicial y el procedimiento 
seguido hasta la conclusión obtenida, todo ello en el marco de los problemas 
urbano-arquitectónicos que demanden la intervención del arquitecto.  
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TEMÁTICA DIDÁCTICA 
ETAPA DE CONSOLIDACIÓN 

 
CAMPO 1. LA APROXIMACIÓN A LOS PROBLEMAS 
 
  Tema: Los fundamentos de lo arquitectónico y lo financiero. 
 
  El planteamiento del problema arquitectónico y urbano como  
  fundamento de las propuestas del proyecto.  
 
   La formulación de los criterios de análisis y elaboración de  
  conclusiones sobre la temática abordada y su aplicación como sustento 
  de la tesis profesional. . 
 
CAMPO 2. LA REFLEXIÓN HISTÓRICO CRÍTICA 
 
CAMPO 3. LOS CONCEPTOS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
   
  Tema: La solución de lo arquitectónico y lo urbano. 
 
  El fundamento de los enfoquen de estudio, analíticos y propositivos, 
  sobre los temas que constituyen el ámbito de lo arquitectónico y lo 
  urbano.  
   Los elementos y el orden del juicio crítico en los procesos de 
  solución a los problemas arquitectónicos y urbanos.  
 
CAMPO 4. EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y SU REPRESENTA CIÓN  
  GRÁFICA 
 
CAMPO 5. LA EXPRESIVIDAD DE LA ARQUITECTURA 
 
  Tema: La propuesta del proyecto y su exposición.  
  Los conceptos formales que propongan soluciones alternativas a los 
  problemas de configuración del entrono humano habitable. 
 
   Definición crítica de los fundamentos del proyecto en los  
  aspectos relativos a la configuración formal del objeto abordado. 
 
   Sustentación y aplicación de una propuesta de proyecto que 
  responda tanto a los contextos físico-ambiental y urbano, como a las 
  condiciones económicas y culturales del grupo social que se atiende.  
 
   Detección de problemas relacionados con el ámbito urbano-
  arquitectónico y elaboración de propuestas para su configuración y 
  posible solución.  
 
   Manifestación del lenguaje y significado de la expresión  
  arquitectónica.  
 
   Procedimientos y recursos para la exposición de un proyecto 
  arquitectónico y urbano como plan de tesis.  
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CAMPO 6. LAS FACTIBILIDADES DEL OBJETO ARQUITECTÓNI CO 
 
  Tema: Los fundamentos de la factibilidad de los objetos arquitectónicos 
   y urbanos. 
 
  Valoración de las posibilidades tecnológicas, económicas y sociales 
  que influyen en la formulación de las propuestas del proyecto. 
 
   Sustentación de las propuestas del proyecto referentes a la 
  posibilidad de edificación, estructural y constructiva, del objeto  
  proyectado, basados en la normatividad del sitio donde se ubica, los 
  recursos económicos y financieros con que se cuenta y la pertinencia 
  social de su realización. 
 
   En esta etapa el estudiante podrá optar por alguno o varios de 
  los contenidos temáticos señalados para desarrollar su trabajo de tesis, 
  pero tomando en cuenta que los alcances de trabajo deberán ser  
  previamente aprobados por el grupo docente encargado de esta tarea. 
 

 


